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RESUMEN  

 

           El presente trabajo, se sustenta en el objetivo primordial de analizar y 

posteriormente explicar, los fundamentos de carácter jurídico, y doctrinario del 

“TRATAMIENTO FISCAL DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA”. Se centra en 

analizar los criterios desde la vertiente de la doctrina interna, e internacional, así como 

los alcances de esta institución importante, por cuanto a través de su aplicación se 

resuelve los conflictos, y de esa manera se evita llegar hasta la etapa de juzgar. 

 

             Se espera que el abordaje de esta institución, contribuya a la ciencia del 

derecho, también sirva como antecedente para las futuras investigaciones. Es un trabajo 

que permitirá conocer a los involucrados en el derecho, el tratamiento que se le debe dar 

a la terminación anticipada, conforme al NCPP. 
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ABSTRACT 

 

               This work is based on the primary objective of analyzing and subsequently 

explaining the legal and doctrinal foundations of the “FISCAL TREATMENT OF 

EARLY TERMINATION”. It focuses on analyzing the criteria from the perspective of 

internal and international doctrine, as well as the scope of this important institution, 

since through its application conflicts are resolved, without the need to reach the trial 

stage. 

It is expected that the approach of this institution will contribute to the science 

of law and will also serve as a precedent for future research. It is a work that will allow 

those involved in the law to know the treatment that should be given to early termination, 

in accordance with the NCPP. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 La terminación anticipada, constituye un procedimiento de carácter especial, 

establecido en el art. 468 del CPP, y tiene su base en el consenso que arriba el Ministerio 

Público, con la persona que tiene la calidad de sujeto activo en la investigación penal. 

Así, Valderrama (2019), refiere, que esta institución se sustenta en la aceptación de 

responsabilidad por parte del imputado, sobre el hecho penal que se atribuye, a partir 

del cual se negocia la pena y la reparación y las consecuencias accesorias. 

 

 El presente trabajo, tiene como objetivo, desarrollar a partir de la doctrina y la 

regulación penal nacional, el tratamiento que tiene la figura jurídica de la terminación 

anticipada, el mismo que va a coadyuvar a tener en adecuado entendimiento de esta 

institución, y en qué etapa del proceso penal se aplica, así como los requisitos que deben 

concurrir. 

 

 A partir, de esta postura, se va a responder el objetivo planteado, al momento de 

abordar el análisis del problema, a partir del cual van a surgir las conclusiones. 
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CAPITULO I 

DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

La terminación anticipada, constituye una herramienta procesal importante, dado que 

posibilita la solución de conflictos incluso antes que finalice la fase de investigación 

preparatoria. Esto implica evitar las etapas posteriores del proceso, incluido el juicio. Su 

relevancia radica en la capacidad del fiscal para dar por concluido el procedimiento de 

un delito, permitiéndole centrarse especialmente en aquellos casos más graves que 

requieren una cuidadosa recolección de elementos suficientes para formular la teoría 

correspondiente. 

 

La investigación se concentró en abordar el análisis de esta institución jurídica, a 

partir de la postula de la doctrina nacional e internacional. Así, Doig ( 2004) considera 

que es un proceso especial, a partir de cual el denunciado y fiscal peticionan al Juez de 

la investigación preparatoria (IP) la aplicación de la terminación, siempre y cuando el 

denunciado acepte ser el responsable del delito. Por su parte, según Taboada, (2013), 

constituye un instituto consensual a través del cual se pretende la solución de los 

conflictos penales. También Mixan, (2010) indica que esta institución, resulta aplicable 

en la etapa intermedio, y es un mecanismo de poner fin al proceso anticipadamente. 

 

  Por ello está institución procesal, es una solución atractiva para el investigado y su 

abogado, debido a que, tienen la oportunidad lograr que la pena se reduzca, hasta una 

6ta. parte, aplicando lo que es conocido comúnmente como "derecho premial". Esta 

disminución puede ser aún mayor, es decir, hasta la 3era. parte, si el denunciado también 

realiza una confesión sincera. Además, es beneficiosa para la víctima, quien puede 

recibir rápidamente la compensación por daño padecido, constituyendo el abono de la 

reparación civil, requisito para que el acusado posea la posibilidad de acogerse al citado 

beneficio.  

 

La justificación teórica, está comprendida por la vasta literatura obrante sobre el tema 

estudiado; en la parte práctica, lo constituye la aportación relacionada con el problema 

estudiado, y se concentra en analizar el tratamiento en el dogma y la jurisprudencia del 

problema de estudio. Socialmente, la investigación a partir de los resultados será 

beneficioso para responder el problema (Hernández, 2018). Metodológicamente, 
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citando a Hernández et al. (2018) consiste en lograr entender a partir de los métodos 

exegéticos, y la argumentación jurídica, los ítems problemáticos, respecto del cual se ha 

hecho una discusión, para arribar a las conclusiones. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

1. Antecedentes. 

Entre los antecedentes vinculantes con el tema que se investigó, son los siguientes: 

 

Moncada (2014) en su trabajo abordó concluyendo que, la terminación anticipada, 

constituye una modalidad de que procesalmente se simplifique el proceso, permitiendo 

evitar el desarrollo de juicios innecesarios. Asimismo, ha referido que es primordial la 

concurrencia del investigado a la audiencia, donde se va a tratar la conclusión antelada 

del proceso, permitiendo que realice de manera efectiva su derecho de defensa 

 

Es necesario imponer la obligatoriedad de que el imputado esté presente en la 

audiencia preliminar, no solo con el fin de agilizar y economizar el proceso, 

considerando la posibilidad de aplicar la terminación anticipada; sino también para 

llevar a cabo un auténtico control de la acusación, garantizando igualdad efectiva, 

mediante un pleno ejercicio del derecho de defensa 

 

Taboada, (2013), aborda sobre el tema de estudio sosteniendo que   constituye un 

instituto consensual a través del cual se pretende la solución de los conflictos penales 

con eficacia, y en forma rápida. Se emplea la transacción previa a la conclusión del 

juicio, el denunciado negocia la aceptación de su culpa, mientras que el fiscal pretende 

la reducir la pena. 

 

 Mixan, (2010) en su trabajo analizó que la variable de estudio resulta aplicable en 

la etapa intermedio, y es un mecanismo de poner fin al proceso anticipadamente. 

 

Hurtado, (2010), aborda en su estudio precisando que la institución que nos ocupa 

se realiza a través de un consenso dentro de la justicia penal, permitiendo que el 

denunciado al reconocer los cargos que se atribuye, recibe el beneficio, que es la 

simplificación de la pena. 
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2. Bases teóricas. 

2.1. Definición 

Valderrama, (2019), considera que es un especial procedimiento, previsto en el art. 

468 del CPP, tiene su cimiento en el consenso, sus elementos lo conforman la admisión 

de la responsabilidad del denunciado, con respecto al hecho que se le atribuye que es 

objeto del proceso; asimismo permite que se negocie la pena y el resarcimiento civil, 

siendo el Juez el responsable de vigilar la legalidad en la aplicación del instituto 

procesal. 

2.2. Naturaleza jurídica de la terminación anticipada 

Respecto al abordaje teórico, Doig ( 2004) considera que es un proceso 

especialísimo en mérito de ello el denunciado y fiscal peticionan al Juez de la IP, la 

aplicación de la terminación, siempre y cuando el denunciado acepte ser el responsable 

del delito, por lo que es un mecanimso de premiación que beneficia al imputado a quien 

se le reduce la pena hasta en una seta parte, al mismo tiempo busca en el proceso 

eficiencia en la justicia y descongestiona la carga. Esta postura es también recogida por 

(Reyna, 2015), quien sostiene que con la aplicación de este instituto el proceso 

rápidamente termina. 

 

También, Robles (2012), refiere que terminar el proceso anticipadamente simplifica 

el proceso, y responde al logro de una celeridad en la resolución de casos penales, 

traduciéndose también en la descarga procesal. 

 

Villanueva (2013), sostiene que esta institución estudiada, tiene un considerable 

valor porque permite la culminación y solución de conflictos penales antes de la etapa 

de la IP y de ese modo se exime de la continuación de las posteriores etapas, incluso del 

juzgamiento. 

2.3. Procedencia de la terminación anticipa 

Valderrama (2013), sostiene que procede cuando el fiscal o en su defecto el 

imputado lo solicitan. El autor, indica que debe haberse formalizado la investigación, y 

formularse la solicitud con anterioridad a la acusación. 
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2.4. Prohibición de la aplicación 

La disminución de la pena por terminación anticipada resulta improcedente, cuando 

al imputado se le atribuya la comisión del delito, en condición de integrante de una 

organización criminal, o esté vinculado, o actúe por encargo de ella, o por el delito 

previsto en el art., 108-B o cualquiera de los delitos contra la dignidad humana y 

capítulos IX, X y XI del Título IV del Libro Segundo del Código penal.  

2.5. Finalidad 

 Es evitar que la investigación continúe, si existe consenso entre el denunciado y 

el fiscal, sobre la admisión de los cargos atribuidos al primero. Con la aplicación de este 

instituto, se dará el beneficio de la disminución de la pena hasta una 6ta. parte. 

  El Tribunal Constitucional en la STC N°02862-2017, precisa que la Terminación 

Anticipada debe entenderse como el consenso entre el procesado y fiscalía, respecto de 

la aceptación de la culpa, de los cargos que se formulan, la que va a permitir al 

denunciado obtener una pena reducida. 

 San Martin (2000) señala que, el proceso de terminación anticipada, está orientado 

a la necesidad que se logre tener una justicia pronta y que sea eficaz, respetándose la 

ley; Abunda, refiriendo que, simplificar el proceso, se orienta en el principio de 

consenso, lo que significa que su aplicación solo es posible si el denunciado y el fiscal 

llegan a un acuerdo sobre el hecho imputado, la pena y la reparación, así como los 

efectos accesorios. 

 Sánchez, (2009), lo conceptúa como aquel mecanismo de simplificación que ha 

sido incorporado en la norma adjetiva procesal, siendo su fin que se evite continuar la 

investigación, cuando exista un acuerdo entre imputado y Fiscal, en el que el primero 

de los citados reconoce la responsabilidad de los cargos, y por ello obtiene, el beneficio 

de una pena reducida hasta una 6ta. parte. 
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2.6. Beneficios en el proceso especial de terminación anticipada  

 Según Fernández Rojas (2021) la institución procesal materia de análisis, orienta 

sus raíces en la justicia negociada y se base en el consenso, en un acuerdo suscita con el 

consentimiento. Así, Peña Cabrera (2012), indica que la solución alternativa con la 

aplicación de este instituto es lograr reducir la pena para el denunciado y de esa manera 

se soluciona el conflicto 

      La Corte Suprema en el Acuerdo Plenario 5-2009 (fundamento 17) señaló:  

Que, el proceso de terminación anticipada se solicita después de que se haya 

expedido la Disposición de Formalización y Continuación de la Investigación 

Preparatoria, y debe presentarse antes de formularse la acusación fiscal (art. 468°.1 

NCPP) y la audiencia especial y privada está sujeta a las pautas diferentes a la 

audiencia de control de acusación. 

 Según Juárez, (2016) y Sánchez, (2009), es un proceso que tiene su base en el 

consenso, su finalidad es lograr evitar aquellas fases que tiene un proceso, a través de 

un reconocimiento de cargos, y logrando el denunciado la posibilidad de que la pena 

que se le imponga se reduzca.  

 Arroyo, (2019) y, Tirado, (2018) sostienen que, constituye una institución cuyo 

norte principal es brindar salidas alternas, de esa manera lograr la reducción de la carga 

laboral. Es una modalidad de buscar que el proceso acelere.  

3. Tratamiento en la Legislación Nacional 

3.1. La audiencia de terminación anticipada.   

Según, Neyra, (2015) el propósito que tiene la audiencia, es con la finalidad de 

dilucidar el consenso relativo a la pena, la reparación, y las consecuencias que tiene el 

delito; durante el desarrollo de este acto procesal, el fiscal y el denunciado se encuentran 

autorizados a sostener conversaciones para la aplicación de la terminación. Esta 

audiencia no tiene por propósito que se suspenda la continuación del proceso, sino su 

tratamiento en la norma nacional, consiste en formar un cuaderno aparte, donde el 

núcleo de la pretensión debe ser la aceptación del denunciado de los hechos que se le 
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atribuyen. Asimismo, en la mencionada audiencia, deben concurrir de forma obligatoria, 

el fiscal, el denunciado y su abogado, y es facultativa la asistencia de los demás sujetos 

del proceso. Empieza esta diligencia, con la instalación, seguidamente el Fiscal, sustenta 

los cargos atribuidos al procesado, precisando que tiene 03 posibilidades: aceptarlos, 

aceptarlos en parte, o rechazarlos. Posteriormente, el Juez tiene la función de hacer saber 

al investigado, los alcances y los efectos del acuerdo; por su parte el denunciado procede 

a pronunciarse, realizando lo mismo, los demás sujetos concurrentes. Realizado el 

debate, el Juez, solicitará que se arribe a un acuerdo, y posteriormente emite la sentencia, 

en el plazo de 48 horas. 

3.2. El juzgamiento. 

 El sexto párrafo del art. 468 de NCPP, establece que, si el Juez considera que la 

pena a imponer de acuerdo al hecho es razonable, y se hallan los elementos de 

convicción, emitirá la sentencia, imponiendo la pena que corresponde y establecerá el 

resarcimiento, y fijará las consecuencias accesorias, precisando en la parte decisoria que 

hubo un consenso o acuerdo. El fallo final es pasible de impugnación, donde se puede 

cuestionar la legalidad del consenso, la cantidad fijada por reparación, la misma que 

puede incrementarse; empero, no es posible atacar la pena. 

 Asimismo, el art. 469 del NCPP, regula sobre aquellos casos donde hay pluralidad 

de hechos o imputados, frente a esta situación la norma exige que debe haber el consenso 

de todos los sujetos involucrados y por los cargos que se le atribuye a cada uno de ellos. 

No obstante, frente a este supuesto podrá aprobarse consensos parciales, cuando no hay 

acuerdo sobre delitos conexos. 

 De otro lado, el art. 470 de norma adjetiva, señala que, no obra acuerdo o el mismo 

se haya sido aprobado, la declaración del denunciado en este extremo no podrá ser 

empleada en su contra, ello en garantía del principio de la presunción de inocencia. 
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3.3. Carácter privado de la celebración de la audiencia. 

      El art, 468 del NCPP, en su ítem 1, preceptúa que el desarrollo es privado, lo cual 

obedece al carácter de publicidad relativa que tiene la IP, busca que no se exponga 

públicamente el caso del denunciado. Esa naturaleza de la audiencia es excepcional. 

 

4. Tratamiento en la Jurisprudencia 

Ha sido abordado en las ejecutorias naciones de la siguiente manera: 

a) STC N°855-2003HC/TC, la misma en la cual se aborda la distinción crucial con los 

beneficios de carácter penitenciarios. Se precisa que la naturaleza que tiene la 

institución jurídica estudiada, es el consenso que efectúa el denunciado con el 

Fiscal, admitiendo el investigado su culpa en los delitos, a partir del cual se le 

reduce la pena. 

 

b) Expediente Nº0038-2010, precisa haciendo referencia al art. 468.6 del NCPP, que 

debe efectuarse la calificación jurídica, a fin de determinar si encuadra al tipo pena. 

Respecto a la pena, se señala que debe estar dentro los permitidos legalmente, esto 

es, el sexto de la pena. 

 

c) Expediente Nº073-2010-44-1001-JR-PE-03, en el FJ, 4.2 se estableció que el 

acuerdo para ser legal, se manifiesta en 03 ámbitos: 1) Tipicidad; 2) Legalidad de 

la pena; 3) Juicio de legalidad-suficiencia en la actividad indiciaria. 

 

 

d) Expediente N°065-2011-7-1001-JRPE-0404, consideró que la terminación 

antelada, puede ser de aplicación antes de la formulación de acusación. Asimismo, 

se sostiene que, en ningún caso puede peticionarse posterior de que el fiscal haya 

dado por concluida la IP, a pesar de que aún no se ha formulado acusación. 

 

5. Tratamiento en el derecho comparado. 

5.1. En Chile 

En los arts. 406, 407, 409, 410, 411, 412 del CPP, de la legislación penal del 

mencionado país, se ha introducido disposiciones parecidas al proceso de 
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terminación, que es regulada con la denominación de procedimiento abreviado, la 

misma que hace posible la conclusión del proceso con anterioridad al juicio, y en la 

etapa en la que el fiscal haya peticionado la acusación. Si el denunciado expresa 

aceptación de los cargos, el fiscal procede a modificar la pena solicitada 

inicialmente, seguidamente, pide al Juez de garantía la aplicación del acuerdo previa 

audiencia, dictándose la sentencia, en base al consenso arribado. 

 

5.2.  En España 

No se regula la figura de la terminación; empero, si tiene en su normativa, la 

figura de la conformidad del acusado en el proceso penal, que constituye una 

institución compleja, a través del cual la parte pasiva del proceso, consciente, para 

que se imponga la pena peticiona por el acusador.  

 

5.3. En Colombia 

El Código de Procedimientos Penales, regula institución procesal de la 

terminación, pero con la denominación de conclusión Anticipada, y se encuentra 

establecido en el art. 37, que señala que su aplicación es posible cuando se ha 

definido la situación legal del denunciado y antes de que finalice la investigación. 

Lo peticiona el denunciado, solicitado que se emita la sentencia en forma anticipada. 

Una Vez formulada la petición, se consignará en un acta la aceptación de los cargos 

del denunciado, seguidamente se remite al Juez competente, quien en el plazo de 10 

días emitirá sentencia, fijando la pena en una seta parte, y el monto de la reparación 

se disminuirá hasta en 1/3 parte, en razón de haber reconocido el procesado su 

responsabilidad. 

 

5.4. En Italia 

En los art. 444 al 448 del Código de Procedimientos Penales, ha preceptuado que 

el procesado y el Ministerio Público, peticionan la aplicación de esta institución al 

Juez, a fin de que se aborde por una sanción sustitutiva o una pena de carácter 

pecuniario, reducida hasta en un tercio, cuando no supere de 02 años de reclusión. 

 

Se exige que exista consenso, el juzgado dispondrá la aplicación de la pena, y en 

la parte decisoria de la sentencia referirá, de la existencia de solicitud de las partes. 
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Los efectos del fallo, no inciden en el proceso civil o administrativo cuando se 

da luego de clausurar el debate. 
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS DEL PROBLEMA 

 

La terminación anticipada, es un procedimiento de carácter consensual, que tiene 

como propósito principal lograr que la justicia sea pronta, a través de su aplicación se 

puede negociar la pena, el resarcimiento, y loe efectos que puede tener el delito. 

 

Este instituto procesal, se solicita después de que se expida la Disposición de 

formalización de la investigación, y debe ser antes de que se formule la acusación 

respectiva; se desarrolla en una audiencia especial con pautas determinadas, diferentes 

a los que normalmente rigen la audiencia de control de la acusación. 

 

En el Derecho Comparado, se ha advertido que esta institución, también tiene 

aplicación en diferentes países. 

Constituye un proceso especial, a través del cual se solicita (imputado-fiscal) al 

Juez de la IP, quien siempre y cuando haya aceptación de los hechos del delito, puede 

reducir la pena hasta en un 6ta.parte. Su elemento esencial está basado en el principio 

de consenso. 

En nuestra realidad nacional, en el Acuerdo Plenario 5-2009/ CJ - 116, se 

estableció algunas pautas que se deben seguir para la aplicación práctica de la 

terminación anticipada. Siendo un requisito que haya aceptación de la responsabilidad 

por parte del denunciado, para su aplicación. 

 

 

 

 

 

 

  



13 
 

CAPÍTULO IV 

 CONCLUSIONES 

 

1. A los fiscales se recomienda que apliquen los procesos especiales para evitar 

las demoras de las causas penales, y así lograr que acelere el proceso con 

soluciones que sean rápidas y eficaces. 

 

2. A los abogados se sugiere que orienten adecuadamente a sus defendidos a 

admitir su culpa cuando tengan responsabilidad, a fin que el fiscal negocie 

sobre la pena y el resarcimiento, siempre y cuando la detención se suscite en 

delitos flagrantes. 

 

3. La aplicación de la terminación anticipada, contribuye, por un lado, a la 

descarga procesal, y por otro, es beneficiosa para la víctima, por cuanto se 

establece el pago de la reparación, antes de que termine el proceso penal, en 

igual forma, para el denunciado se busca que la pena se le reduzca hasta una 

6ta. Parte. 
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Antecedentes de la Constancia de originalidad 
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